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M E N O R I A  D E S C R I P T I V A  

que ae acompaña 
a la solicitad da

UNMMODELO DE UTILIDAD, por VEINTE ANOS an España.
a favor da

D. LUCIO OAREOBANA SUEBRICABEITIA, rasidanta an LEQUEITIO 
(Vinosa) Espoleta, 6

por
" UN NUEVO MODELO DE PUERTA DE ARRASTRE FLOTANTE". 
Inventor! El mismo solicitante da nacionalidad española.
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La invención q que se refiere la presente Menoría, 

constituye una novedad industrial, con características y 

ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explota­

ción exclusiva que por ella se solicita, de acuerdo con las 

prescripciones del Estatuto vigente de la Propiedad Indus­

trial de 26 de Julio de 1.929, texto refundido, publicado
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en 30 de abril de 1.930.

La finalidad que se persigue con la invención que va­

mos a describir en el ouroo de la presente Memoria, es la 

de dotar a la industria pesquera de un nuevo modelo de puer­

tas de arrastre, con características tales, que las harón 

preferibles a todas las oonodidas hasta la fecha.

La invención por la cual se solicita el prcaente 

privilegio de Modelo de Utilidad, la describiremos a base 

de los dibujos adjuntos, en los cuales se ha representado 

en un-a árnica figura un esque^na de la puerta de arrastre
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objeto de la invención, de han indicado con letras corre­

lativas, las piernas más esenciales de la puerta en cuestión 

siendo dichas piezas y las letras que la seHalan, las sigáis i 

tes :

Con la letra A. se ha representado algunos de los ta­

blones que constituyen el cuerpo de la puerta y que están 

sujetos entre si por medio de unos travesanos de hierro a 

los que se ha señalado con la letra B. Estos travesados de 

hierro tienen en sus extremos unos taladros transversa­

les que atraviesan los tablones extremos y tienen la mi­

sión de dar paso a los cablea O.para sujetarlos a la paer- 

E *ta *  nAhüaa f!. dantlnndnH a RotTgay  A# *T !n *  * * - .
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das cadenas que serán las que vayan arrastrándose por el 

suelo.

Las cadenas citadas se han representado en el dibu­

jo con la letra D. La pieza señalada con la letra E. re­

presenta anos flotadores que puede llevar la puerta, saya 

sibn es la de compensar ai fuese necesario si peso exce­

sivo de las cadenas de arrastre y asimismo de los hierros

de la puerta, con objeto de conseguir que seta vaya siempn 

a la media altura conveniente. Los flotadores referidos 

van sujetos a la puerta de arrastre por medio de unas 

bisagras con objeto de que al estacionarla en el barco, 

no tropiece con los pescantes. Claro es, que ásta salvedad 

se hace para cuando el tlp-o de. fletadores asa como. si 

descrito, pues en el caso de fletadores de corcho u otros, 

no será necesario.

Le han representado con las letras R e í ,  las dos 

piezas que unidas por la punta servirán de punto de amarre 

de la puerta al barco, Dichos amarres est&A unidos a la peer 

te. por medio de las bisagras J. , las cuales les permiten 

un accionamiento libre en todas direcciones, con objeto 

de que cuando el barco vá ganando velocidad, a causa del 

ángulo que forman laa doa piazaa referidas, la oposición 

contra el agua de las puertas, baos que áatas as abran, 

operación que es permitida gracias a los juegos de bisa­

gras descritos.

De la descripción que antecede, se deduce fácilmente 

per cualquier persona parlta en la materia el funoiona- 

-zlsntnd* la cuarta de arraatre que describimos y que s eohtáb-



nuación bosquejamos.

Unida la pareja de puertas da arrastra al barco por 

medio da un cable atado, laa piezas da enganche B. a I, 

que a su vez están anidas a la puerta por medio da laa bi­

sagra a J. embaa puertas se irán abriendo a canea de la re­

sistencia del agua, por mermitírselo asi laa citadas bisa­

gras J. La longitud de las cadenas D. y de los cablee C. 

de que batas cuelgan, será variable seg&n el terreno más 

o menos accidentado que constituya el fondo marino, pues 

los cables citados y las cadenas que estos sujetan, tienen 

por misión evitar que la puerta tropieza con los posibles 

obstáculos del fondo marino, evitándose de áste modo ro­

turas y desperfectos en los cables y como consecuencia la 

párdida de los aparejos, consignándose cuta ventaja a cau­

sa de la elevación de tres a cuatro mearos a que vá la 

puerta en relación con el fondo dui mar. Bota mismo pro­

cedimiento de cables y cadenas se utiliza en las propias

redes de pescar de tal manera que unidos al burlón que
ribetea todo el extremo inferior de las redes van los

cables y cadenas citados, oon objeto de ovitar que las 

redes al ir arrastrándose por el suelo, alberguen las pie­

dras que pueda haber en el fondo, Las redes irán a una 

altura de 50 centímetros a un metro en relación con el 

fondo del mar siendo ásta altura precisamente la que han 

de tener los cables.

Hecha la descripción precedente, ea preciso aBadir 

que los detalles de realización de la idea expuesta, pue­

den variar, sin que por ello cambie la esencia de la in-
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vención, qua aa la qua aa deapramda da loa pèrcafoa qua ant ̂ 
oada, y aa reivindica an la aiguianta

N O T A

En reatasen t El Eodalo da Utilidad cayo ragiatro aá eo­
lici ta, 3?ecaer& cobra laa reivindicaciones siguientes^

1*- Ha nuevo modelo da puerta da arraatra flotante, caraej- 
terizado porque està conatituido aaancialmenta por varioa 
tablones anidoa entre ai, por dadlo da anoa travaaaHoa da 
hierro que tienen an ana oxtremoa anoa taladroa trenaveraa 
lea que a travia can loa tablonaa, y tienen por misión dar 
paco a anoa cablea daatinadoa a colgar de ellos esndee cad 
donas, que irán arraatràndoae por al fondo marino calvan­
do loa obstáculos.

Ha nuevo modolo da puerta da arraatra flotante, aeg&n 
la reivindicación primara, caracterizado porque cató pro­
victo da unce flotadora# sujetos al cuerpo da la puerta por 
medio da un juago da biaagraa que loe permita deapleearae 
lateralmente, cuando la puerta queda depocitada an loa pac* 
cantes del barco.

39- Un nuovo modelo da puerta da arraatre flotante, ca­
gón las raivindicacionaa anterioras, caracterizado porque 
la puerta vá unida al barco a travós do anos cables que aa 
unan a alia per medio do dos piozac da hierro sujetas a la 
puerta por medio da un juago da bisagras, qua las permita 
adoptar una posición angular an relación con ol plano do 
la puerta.
49- Oh nuevo modelo da puerta da arrastra flotante, *egóz 

las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque laa 3 o
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dea que se utilizan eon dichas puertas, ven provista* de un 
juego de cables y cadenas semejantes a laa que llevan la 
puerta eme 3a diferencia, de que mientras lea cablea de la 
puerta tienen ana longitud variable de tres a cuatro metros,
loa cables de las redes son únicamente de cincuenta centí­
metros a an metro.

5*- Se reivindica, por último, como objeto sobre el que 
ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita * UN 
NUEVO MODELO DE PUERTA DE ARRASTRE FLOTANTE".

Todo conforme queda daacrito en la presente Memoria, 
que consta de seie p&ginae eecritas a máquina y dibujos 
qua as acompañan.

i
Madrid 4 de Junio de 1.947.

ALFONSO UNORIA.
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